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Oficia! 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eintimet depetet*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta del dia 6 de Junio.) 

íRESIDENCIA DEL COSSEJO DE WKISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

Deigual beneficiodisfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. A A . RR. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia'/ 

GOBIERNO DE PKOVINOIA. 

Circular.—Núm. 2. 

Las continuas reclamaciones que 
so dirigen á este Gobierno por los 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas en queja de los actos de al
gunos Ayuntamientos y Alcaldes 
que, desconociendo hasta donde lle
gan sus atribuciones, se empeñan 
en intervenir la administración de 
los pueblos que componen el distri
to municipal contra lo prescrito en 
el art. 90 de la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877, me ponen en la 
precisión de reproducir en el pre
sente número del BOLETÍN la Real 
orden dictada en 30 de Enero de 
1875 por el Ministerio Regencia, 
que deslinda con la mayor precisión 
y claridad las atribuciones de Ayun
tamientos y Juntas, y cuya puntual 
observancia recomiendo á ambas 
Corporaciones á fin de evitar con
flictos y antagonismos que, además 
de perjudicar á las mismas, dis
traen la atención de este Gobierno 
con grave perjuicio y retraso do los 
muchos asuntos que en sus depen
dencias se resuelven. A l propio 
tiempo y ya que la presente circu

lar tiene por objeto principal el 
deslinde de las'faeiüiades entre las 
mencionadas dos CorporaEruaes, me 
parece conveniente repetir que la 
administración de los intereses de 
las inscripciones por producto de 
los bienes vendidos á los pueblos 
en virtud de las leyes desamortiza-
doras, corresponde única y esclusi-
vamente ú las Juntas administrati
vas, sin que los Ayuntamientos 
tengan otra intervención que la 
consignada en el art. 95 de la ley 
municipal vigente, según se dispo
ne en la Real orden de 1.° de Marzo 
de 1879, que también se publica á 
continuación. 

León 7 de Julio de 1882. 

E l Oobernador, 

JoaqulD de Poüada . 

MINISTEKIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Administración. 

Sección 1.a—Negociado 1.* 

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente instruido 
con motivo de la consulta hecha á 
este Ministerio por la Comisión per
manente de la Excma. Diputación 
provincial de León, sobre la inteli
gencia que debe darse á los artícu
los 35 y 85 al 91 inclusives de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870, 
cu vista do la falta de Reglamento 
para la aplicación de las leyes orgá
nicas, la Sección de Gobernación y 
Fomento ,de aquel alto Cuerpo, lo 
ha evacuado en la forma siguiente: 

•Excmo. Sr.: La Comisión pro
vincial de León tomando en cuenta 
que, según lo declarado por el Go
bierno, corresponde á las Juntas 
administrativas establecidas en el 
art. 85 de la ley municipal, la Ad
ministración de los bienes priva
tivos de cada pueblo y la inversión 

de sus productos, entiende, según 
expone á V. E. en la comunicación 
adjunta, que es natural se concedan 
á aquellas Juntas los medios nece
sarios para que sus acuerdos sean 
cumplidos y ejecutados, revistiendo 
al efecto á sus Presidentes de las 
mismas facultades que el art. 107 
atribuye al Alcalde, y á ellas de las 
que el 72 concede á los Ayunta
mientos. Da otra suerte sería inútil 
en concepto do la Comisión, el esta
blecimiento de dichos Centros; y 
más aunque se les conceda la admi
nistración é inversión de sus intere
ses; pero como esta materia y al
guna otra ofrece dudas, consulta d 
ese Ministerio sobre los puntos si
guientes, respecto de los cuales se 
ha servido V. E . disponer que in
forme la Sección. 

1.° Las Juntas administrativas de 
cada pueblo ¿pueden hacer uso de 
las atribuciones que el artículo 72 
de la ley municipal concede á los 
Ayuntamientos para corregir gu
bernativamente la infracción de sus 
acuerdos?» 

2. " Los recursos de alzada con 
tal motivo promovidos, ¿han de 
cursarse en la forma establecida en 
el art. 133 al Gobernador do la pro
vincia, ó deben resolverse como 
Tribunal de alzada por el Ayunta
miento en primer término, enta
blándose después el procedimiento 
establecido en el art. 161? 

3. ° E l Presidente de la Junta 
administrativa, elegido por sufra
gio directo de los vecinos ¿puede 
hacer uso de las mismas atribucio
nes que el art. 107 confiere al A l 
calde para hacer guardar los acuer
dos de los Ayuntamientos? y 

i , ' Los simples Alcaldes de bar
rio elegidos por la Corporación, a! 
tenor de las prescripciones del artí
culo 54, ¿tienen competencia para 
imponer multas? 

Para resolver los tres primeros 

puntos hay que examinar cuál es la 
naturaleza de las Juntas, que según 
el capítulo 2.°, titulo 3.° de la ley 
municipal, deben existir en deter
minadas localidades, y cuáles son 
las funciones que so les atribuyen. 

El art. 85, primero de aquel ca
pitulo, dice asi: 

«Los pueblos que, formando con 
otro termino municipal tengan ter
ritorio propio, agúas, pastos, mou-
tes ó cualesquiera derechos que les 
sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular.» 
Viene después el art. 8C, que esta
blece lo siguiente: 

«Para dicha administración nom
brarán una Junta, que se compondrá 
de un Presidente y do dos ó cuatro 
vocales, elegidos directamente uno 
y otros por los vecinos del pueblo y 
de entre ellos mismos ote.» Parece 
bien claro el contenido de estos ar
tículos. 

Los pueblos á que se refiere, que 
tengan bienes que les sean peculia
res conservarán sobre ellos su ad
ministración particular; y «para 
esta administración» nombran la 
Junta, cuyas facultades no se es
tienden ú mayor radio, se hallan, 
pues, en el mismo caso que cual
quier Colectividad que posea ter
renos, aguas, pastos, montes ú otros 
derechos, y nunca podrá ejercerlas 
atribuciones propias del Ayunta
miento, que alcanzan ú todas las 
localidades comprendidas en el tér
mino, salvo en lo relativo á la ad
ministración de los bienes peculia
res á cada agrupación de vecinos 
comprendida en el mismo término. 

No pueden pues, las Juntas acor
dar ordenanzas municipales de poli
cía urbana y rural; y si las acorda
ran no deberían ser aprobadas por 
el Gobernador de la provincia, n i 
aconsejarlo la Comisión provincial; 
por que tal facultad se atribuye al 
Ayuntamiento por el art. 71 de la' 



ley, y es independiente de la admi
nistración de los bienes de la lo-
ealidad. 

Tampoco les será licito imponer 
las penas por la . infracción de las 
ordenanzas y reglamentos de qne 
habla eí ait. 72 por que .esto tam
bién corresponde á los Ayuntamieb^ 
tos, y por que la facviHád de aplicar 
castigos, propia- en buenos prin
cipios, por regla general, de la 
autoridad judicial, solo puede ejer-í 
cerse por la gubernativa cuando 
especialmente se la atribuye l i ley. 

No puéden',' de.consiguiente exis
tir Tecursós' de alzada con tal mo
tivo; y si las Juntas impusieran 
multas cometerían na delito desque 
deberían conocer ios.tribunales de 
Justicia. No tiene, porconsiguiente, 
aplicación al caso,el artículo 133 de 
la ley municipal. ^ ,: 

Es natural.que el Presidente de la 
Junta lleve su nombre y represen-, 
tacion en los asuntos que le están 
cometidos;'que cuide de que se eje
cuten sus disposiciones y que ten
ga á sus órdenes los dependientes 
necesarios; pero por.mas que haya 
de desempeñar las funciones de A l 
calde dé barrio, según el último pá
rrafo del artl 35, no podrá dictar 
bando, facultad concedida á los A l 
caldes por el 107 para la publicación • 
y ejecución de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, ni ménos imponer 
las penas señaladas ón ol art. 72 por. 
las razones, anteriormente expresa
das, á,no ser que. para esto último 
preceda . delegación expresa según 
se dirá después. . 

Conviene tener,presente que, con 
arreglo, á los articules 90, y 91, del 
Ayuhtamiontó del' término respec
tivo, inspeccionará la adtniriistrá-
cipn particular de que se trata.'líieñ 
por su. iniciativa, '6* ya. á sólicitúd 
de dos ó mas vecinos del pueblo in
teresado; y que tanto la adminis
tración é inspección, como los «de
beres y obligaciones» de la Junta 
y sus vocales, se arreglarán á las 
prescripciones de la ley en todo lo 
que no se halle determinado en el 
capitulo de que aquellos artículos 
forman parte. 

Infiérese de aquí,' que conviene 
dejar sentado, ya qué de la materia 
se trata: 

1 Q u e las facultades del Ayun
tamiento están limitadas. i la ins
pección, esto es, ¿1 exám'en de la 
administración particúlai" de suer
te que si se hállase defectos en 
ella, no le toca corregirlos, sino po
nerlos en conocimiento de la Supe
rioridad para la resolución correST 
pendiente. 

2.° Que de tal mpdo se ha queri-
dp respetár la libertad de la, Junta, 
que, para que la. inspección tenga 
efecto cuando no' sea. por iniciativa, 
del Ayuntamiento. liá.,de solicitarse 
á lo menos por dos vecinos. 

í¡.° Que la administración se ha 
de arreglar á los, preceptos' dé la 

ley: es decir que, por ejemplo, la 
división, aprovechamiento y disfnir 
te de los bienes comunales priváti? 
vos del pueblo; ha da ihaceiw'. cqú 
sujeción á las reglasídel artjfide 
la misma ley;. - í \ 't ri- .. ¡r: 
,r4.° i Que si de losjdeberes yVóbli-
gaciohés.4? la. Junta jj de sus,voca
les ha; de arreglarse á ios referidos 
préceptos, no sucede lo mismo res
pecto de sus facultades ó atribucio
nes: así, ni puede crear arbitrios,'ni' 
hacer repartimientos, ni imponer la 
prestacionlpérsonal,;ni ejecutar,j en. 
fin , ninguno de loŝ  act os, que la ley i 
cbnfia'á los AyuntamientosV ó i las" 
Juntas municipales.;^.L . .. . - ... 

Resta examinar.el último, punto 
consultado: con arreglo aLpárrafo 
2." del art. 109 de la ley, los Alcal
des de barriorestán'á las órdenes de' 
los Ténientes y ejercen la • parte" de 
funciones administrativas que estos 
les delegan; obran porconsiguiente. 
siempre por delegación, y en tal 
concepto no pueden ejecutar mas" 
actos que aquellos para los cuales 
se les haya autorizado. Así, pues, 
solo, podrán-.exigir jas multas de 
que, habla el.art.- 72,¡y, únicamente 
por infracción, de las ordenanzas 
municipales cuando.el^Toniente res-
pectiyo^ó el Alcaide en. su caso, ha
yan delegado, en ellos esta parte de 
sus funciones-administrativas, ó gu
bernativas si sé quiere. 

En resúmen: la Sección cree que 
puede V . , E . servirse resolver la 
consulta adjunta en estos términos: 

1. " Las Juntas de que habla el 
art. 86 de la ley municipal ,carecen 
de jurisdicción y. no tienen las atrir 
bucibnes que, la misma le concede á 
los Ayuntamientos, en su,!trt.,72; y 
cuando existan las infracciones á 
que este artículo se refiere, aquellas 
Juntas', ó cualquier, vecino,. debe 
ponerlo en conocimiento, do la Cor
poración municipal, única facultad 
para establecer las, ordenanzas de 
policía urbana y rural, é imponer 
penas por su infracción, á fin de que 
el Alcalde proceda con arreglo al 
articulo 107. 

2. ° En tal concepto' no puéden 
existir recursos de alzada con mo
tivo deluso que hagan las Juntas 
de las atribuciones solo concedidas 
á los Ayuntamientos por el art. 54, 
y np es aplicable al caso el art 133. 

3. ° E l Ayuntamiento, por inir 
ciativa propia, ó á solicitud de dos ó 
más vecinos del pueblo interesado,, 
puede inspeccionar la administra
ción de los bienes peculiares de este,, 
y debe dar conocimiento á la Supe
rioridad de los defectos que en ella 
encuentre. - , 
. 4." El . Presidente de la Junta 

administrativa lleva .el npmbre y la 
representación de esta; cuida deque 
se. ejécuten sus dispo'sicipnes,y tie-, 
né á sus órdenes los dependientes 
necesarios; pero, no puede, publicar, 
tandos, ni imponer multas, i no ser 
que para esto último tenga delega

ción expresa en el concepto de Air 
calde de barrio, como se manifiesta' 

j^n la conclusión siguiente. 
5.* «titos Alcaldes; de barrio solo 

podrán'íexigir las multas de que ha
bla el'art; .72 de la ley, y únicamen
te ppr inífraccion^le las* órÜíinanzas 
ínunicip^íes, cuando,., el Tenientjj 

: respeqtiyo, ó el Alcaldó^en .su caso, 
hayan^délegado en ellos esta parte 

.dé süs'funeiónes.» 
Y conformándose S. "M. •el.R.ey 

y en su nombre el Ministerio He-
-¡gencia del Reino con el preínserte 
'dictáméri;5 sVí ha seryidp résplver 
cemp en el mismp se propone; y 
disponer:que se publique esta- reso
lución para mejprinteligencia de la 
.expresada ley. 

De Real orden comunicada por; él.; 
•Sr. Ministro de la Gobérnacion.lo' 
djgo á V . S..para su conocimiento 
y efectos consiguientes. . . .. 
.. Dios guarde á ,y..S. muchos años.: 
Madrid 30 de Enero de 1875.—El 
Director general, R. Alzugaray. 
. Sr. Gobernador de la. provincia de 
León. .' 

Remitido á informe, del. Consejo 
de Estado el expediente relatiyo , al 
recurso dê  alzaba interpuesto por 
D. Ubaldo González y. D. Domingo 
Sierra, Presidente y Concejal res^ 
pectiv!imente;del Ayuntamiento, de 
la Robla,, contra una. providencia 
del Gobernador- de la provincia de 
León,, por. la que dispuso que el rer 
ferido Ayuntamiento, ,- préyia . la 
oportuna liquidación, entregase,.á 
la Junta administrativa de , dicho 
pueblo los productos de la renta de 
las inscripciones del ,80 por 100 de 
Propios, la Sección de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido su 
dictáméh en los términos siguien
tes: 

«Excmo. Sr.: La Juuta adminis
trativa del pueblo de la Robla, acu
dió al Ayuntamiento del mismo 
nombre' reclamando el abono dé las 
cantidades que este habia percibido 
por intereses de las inscripciones del 
80 por .100 de los bienes pertene
cientes á la Robla, que fueron ena
jenados en virtud de las leyes de 
desamortización-

Desestimada la instancia, se alzó 
dicha Junta ante el Gobernador de 
León pidiéndole que obligase al 
Ayuntamiento á rendir cuentas y á 
entregar á la Robla lo qije le corres
pondía por intereses de las láminas 
intrasferibles emitidas á.su favor. 

Fúndase esta petición en que ha^ 
hiendo sido liquidadas dichas ins-
cripciónes hasta el primer, semestre 
del presupuesto de 1872-73, el im
porte de. }a operación, que asciende 
á 2.830 pesetas 49 céntimos, se ha
lla en poder del Ayuntamientp, una 

¡yez.que.np figura en las cuentas 
municipales , y. que para, atender á 
los gastos del presupuesto se utiliza 
el repartimiento vecinal; y en que 

parte de la : referida suma corres
ponde á la Robla, porque á este 
pueblo y á otro del distritp perte-
cian les bienes que representan. 

E l Gobernador, de acuerdo, ecn la 
Ccmisioiii provincial, tennsidérando 
que solo, envíos presupuestos ^y 
ci¿ntas"de los aijos í869-70,1870-
71,. aparecian:, consignados y reali
zados como ingreso por las inscrip
ciones intrasferibles 638 escudos 
400 milésimas,en el primero, y 470 
pesetas en el segundo/sin "que con
tra ello" se interpusiese reclamación 
alguna: que hasta.l.' de Febrero de 
1871, que se puso en rigor la ley 
municipal -de 1870,- correspondió á 
los.': AyuntaiSientost l a ; administra
ción de los bienes propips de los di
ferentes pueblos- del 'Municipio, si 
bien los,productos;Kábian. de.inyér-
tirse en beneficio de ¡as^localidades 
propietams;,..yl,qtaé:jiáuñ'cwndo',;,c(>n 
arreglo á lá ley orgánica de Ayunta-
miéntng incumbo' á la Junta ádmi-
nistfátivá de 1S Robla conservar so
bre sus Wenes y territorio su parti
cular administración, esté régimen 
no pudo observarse hasta el plan
teamiento de aquella ley, resolvió: 
primero, que la . Junta, recurrente 
pedia ejercitar su derecho donde 
viere convenirle en cuanto á la re
clamación, de intereses devengados 
hasta lá época , en que empezó á re
gir laleyde 1870; y segundo,; dejar, 
sin efecto el acuerdo apelado y pre
venir al Ayuntamiento que, prévia 
la.,oportuna' liquidación; entregase 
á ía ¡Junta los, produptos..de dichos 
bienes desde 1.° de,]?ebrero del871, 
sobre los cuales debía únicamente 
ejercer la inspección de que trata el 
art. 95 do la ley orgánica; todo sin 
perjuicio de que si el Ayuntamiento 
cree que los repetidos bienes no 
fueron patrimonio particular de la 
Robla, entable donde corresponda 
la acción que estime conveniente. 

Ño conformándose D. Ubaldo 
González y D. Domingo Sierra, Prer 
sidente y Concejal respectivamente 
del Ayuntamiento de Ja Robla, con 
la anterior providencia, suplican á 
V . E . que se sirva dejarla sin efecr 
to, y declarar que corresponde á es
ta corporación disponer, de'lns.inteT-
reses de las inscripciones del .80'per 
100 de Propios porque .según la ley 
municipal de 1870 y la de 1877, las 
Juntas administrativas solo pueden 
administrar y custodiar, bajo la ins
pección de los Ayuntamientos, sus 
bienes propios y derechosireales, y 
las láminas del 80 por 100 no deben 
cenceptuarse como bienes, per más 
que se expidiesen en .equivalencia 
de les que. se enajenaron; porque 
la ley llama á los Ayuntamientos, 
no. á los pueblos interesados, á perr 
cibir los productos dé las inscripcipr 
nes; á aquellos entrega los resguarr 
dos, y á; cuenta del cupo de las con
tribuciones, de los Ayuntamientos 
admite el' Estado los intereses de 
las mismas láminas y porque la or-



ganizacion política' y adroinistrati-
•ya de España no reconoce otras en
tidades jurídicas que el; Estado, la 
proyincia y: el Municipio. 

La Sección, al emitir el ,informe 
que en Real ¿rden dé 31) de Noviem
bre últimVtvivó á bien pedirle. ese 
Ministerio,' encuentra justa y arre
glada á;1 las: • iiis'pbsiciohes.' vigentes 
lá'providencia apelada. ; " . , " ' 
-':'Sübido'eS que la ley de l .°de Ma-

' yo' de' 1855; al decláráriéñ'éstadó de 
-vénta;;losi':bienes¡ que- poseiani los 
pueblos, se limitó á variar'lá natu
raleza dé :aquellos;¡ poro! sin: préten-

•der, despojar, á ningún pueblo en 
beneficio de- otro, y por tanto las 
inscripciones •intrasferibles, en que 
conforme á'lo'díspuestoén el art. 15 
habían de convertirse, los títulos de< 
la Deuda consolidada' al ' 3'- por'100 
que se adquiriesen con el 80 pór l'OO" 
del^roducto dp las .enajenaciones,-
son los mismos bienes, aunque bajo 
otra forma, j . s e . emitian.y: emiten, 
en favor de los -pueblos á los cuales 
pertenecieron los bienes vendidos. 

Es, piies,' indudable que el obje
te dé la'ley fué que-sólo-las locali
dades que habiah sido dueñas de lo 
enajenado1 disfrutasen dé ' l a renta 
que las inscripcioriés produjeran' , sin 
que im plique* nada en contrario el 
hecho'de que las láminas y los in
tereses qué ; estas producían se en-
tre'gaseñ " á los Ayuntamientos, 
puesto que éhtóñces. eran éstos los' 
únicos representantes y adminis
tradores; legales : del Municipio res
pectivo,! cualquiera' que fuese '; el 
número'dé pueblos que . lo compo-! 
nian. " ' ) ' :, . ' 

Pero desde la promulgación de la 
leyorgilnica-dei 20 ide"Agostó" dé" 
1870 el régimen municipal se halla-
completamente alterado en esta 
parte, y ya'no son sólo' los Ayunta-
mientes los encargados de adminis
trar los bienes y derechos do todo 
el territorio'' que comprende el Mu
nicipio cuando "lo forman varios 
pueblos que tengan ó hayan tenido 
bienes.propios-porqué- en tal casó
los mismos pueblos conservan so
bre/ellos su-administracion particu-" 
lar, eligiendo al 'efecto iina Junta 
compuesta de ün'Présid'énFé y dos 
ó cuatro" Voéales (artiéulos 85 y 
86 de lá" ley de 1870, que son los de
signados cou los números 91 y 92 
de la vigente),1 cuya gestión, que se 
ejerce bajo la inspección del Ayun
tamiento, ;;debé atemperarse á las 
prescripcipnos de, la ley, orgánica, 
según lo dispone, el art., 91, ahora 
96; ; t r . • \ • 

Aplicando esta doctrina, riguro
samente legal, al caso 'del expe-
diente,;,eS'incuestionable-el-dérecho 
con qué la Junta administrativa, de 
la Robla pretende hacérse cargo de 
los interéses:que háh producido las 
inscripciones intrasferibles que. se 
expidieron á favor del pueblo en 
equivalencia def 80 por 100 de sus 
bienes de Propios enajénádos. A 

ella sólo incumbe ' administrarlos é 
invertir en obras' ú objetos purá-j 
mente locales, y al Ayuntamiento' 
no toca más que velar para que la 
administración se Heve con las for
malidades debidas, y para que los 
fondos no se empleen en atenciones 
distintas de las que la ley señala. 

E l Ayunta'mientó, pues,;leg:alménte¡ 
sólo pudó aUnrinistrar los. productos' 

i dé las inscripciones yíaplicarlos, no ¡ 
á cubrir obligaciones: dél 'Munici-i 
pip, sino las particulares de la:Ro-
bla, hasta, la época eji que, ¿¡pgtoQ-, 
cuencia dé lo dispuesto en^el; capí
tulo.?.0, de la ley de 20,dé,Agosto 
dé. 1870,' sé."créaróri";las Júntas'act-
ministrativas. Uñá vez constituida: 
la de la Robla, debió entregárte la; 
suma.que tuviese en arcas por inte-; 

''resés'de la^inscripciones á fin de 
qué ¡a nueva entidad administrati- J 

• va. entrase de. lleno á ; ejercer ílas i 
funciones que la ley le encomenda-

. b a . „ , .. 1 
NOiOfrece por, tanto dudaialguna 

que la pretensión origen dél expe
diente fué legal,,y así la Sección j 
opina que se debe-mantener la pro
videncia apelada del Gobernador de 
León.'». . Í '•' ' : • • • ; 

' Y habiéndose conformado S.M. el 
Rey (Q. D. 6;). con el preinserto 

¡dictámen, se ha servido resolver 
J como en él mismo se propone. . ' j 
i 1 De Real órden lo digo á^V. S. pa
ira sú. conocimiento y éfect'os cór-
• respondientes. Dios guarde á V. :S. I 
l muchos años.- Madrid' 1.° de Marzo 
•de 1879.—Romero y Robledo.—Se-
íñor Gobernador'dé la provinciáide 
¡León;- ' * 5 ; 

ORDEN PÚDLICO. 

Circular.—Núin. 3." 

BU la tarde del 30 de Junio pró
ximo pasado ha desaparecido' una 
yegua del pueblo de Castrófuerte, 
propia de D. Manuel Fernandez.' -

Eii consecuencia, los Sres 'Alcal
des, Guardia ciyil y demás depen
dientes dé mi autoridad, procurarán 
averiguar el paradwo de dicha ca
ballería, cuyas señas se expresan, 
entregándola á. su dueño caso de 
ser habida. ,* < 

León 4 de Julio de 1882. ¡ 
I E l Ooberuador, . ; 

«ioÁqtiln de' Posada. 

' •• , , , - i 
" SUias de la yegua, i -

Edad..cerrada, pelo.negB)..Con dos 
ó tres lunares blancos en laslcosti-
Uás. calzada del jpié izquierdo, con 
una éstrélla oscura en- lá región 
1 frontal,. su. alzada seis cuartas' y 
..media poco más ó menos. _ 

SECCION DE FOMENTO. 

Mlaaa . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAÜ, 
• ABOGADO DB' LOS TBIBUNALES D E L A 

NÁ'Clbk' Y ' GOBERNAnOR CIVIL - UB 
ESTÁ'ÍBOVINCIA. 

' . Hago,saber: Que por D.Vital Sar-
dá, vecinp .de esta ciudad, se ha pre
séntatelo en, la Sección, de Fomento 
de este,Gpbierno,de provincia en el 
dia de hoy del mes dé la fecha á las 
doce de su-mañana, una solicitud 
de, registro: pidiendo 24 pertenen-
•jaias de la mj.na de ^ulfuro de cina
brio llamada Desideria, sita en: tér
mino del. pueblo de Miflera, /Ayun
tamiento de; los Barrios de Luna, y 
sitio nombrado, los ;currps,.y. linda 
al S. con la mina Teresita, al:N., E . 
y O. con terrenos.comunes. Hace 
la,desiguacion de las citadas 24 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el á n 
gulo N . E . de la mina 2'eresila,. del 
cual se medirán 1.200 metros al. O., 
de este punto 2Ó0 metros al N . , de 
este punto 1.200 metros al E¿,,y' de 
este último, punto 200 metros al S.» 
quedando cerrado el perímetro. . 

Y . habiendo hecho constar éste 
interesado que tiene realizado el (Je-
pósito prevenido por la ley,, he adr-
mitido, definitivamente por . decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esteGpbier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de ley de minería 
vigente.. 

León 28:de Junio de 1882. 
J o a q u í n de Posada. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

I lELEOAClnX DE H A C I E N D A 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas comunica á esta Dele
gación, con fecha 23 de Junio últi
mo, la orden circular siguiente: 
' «Con esta fecha digo al Delegado 
de Hacienda de Segovia, lo que s i 
gue:—En vista de la consulta1 'diri-
jida'á: este Centro'directivo en 31 
de Marzo último-por el Juez de pri
mera instancia de Escalona, acerca 
del timbré que debe emplearse en 
las actas de posesiok de los Tenién-
tes de Alcaldes y las de los Jueces 
municipales suplentes; esta Direc

ción general ha acordado manifes
tar á V. S. para que se sirva comu
nicarlo al funcionario que consulta, 
que las actas de posesión de qué se 
hace mérito, deben extenderse en 
él papel de timbre que determina la 
escala establecida en el art. 97 de 
la ley provisional de 31 de Diciem
bre último, toda vez que tanto los 
Tenientes de Alcaldes como los Jue
ces municipales Suplentes, toman 
posesión de sus cargos con igual 
solemnidad y se, hallan constante
mente en disposición de entrar en 
el ejercicio de las funciones y auto
ridad de aquellas á quienes sustitu
yen.» ..-

Lo que se. publica • en este perió
dico oficial pái'á qué, recibiendo la 
mayor publicidad,, llegué á conoció 
miento de todos...aquellos á quienes 
corresponde su más puntual obser
vancia. 

León 5 de Julio de 1882.—El De
legado de Hacienda. José Palacios; 

En la Gacela de Madrid, número 
178, correspondieri te al dia 27 de 
Junio de 1882, página 877, se halla 
inserto por disposición do la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
un anuncio para la contrata de ad
quisición: de cajones de piuo¡ que 
puedan. necesitar las Fábricas de 
Tabacos de' la Península, para el 
envase de sus labores, dos meses 
después á la adjudicación del servi
cio, hasta 30 de Junio do 1884, cuyo 
acto tendrá lugar en dicha Dirección 
el dia 31 de Julio corriente, de una 
y media á dos tle.la tarde. . , • 

Lo que se hace saber por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL, para cono
cimiento del,público. 

León 4 de Julio de 1882.—El Dele
gado de Hacienda, José Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

A lealdia conslilncioml de 
Valdemora. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial,elde lasaly 
consumos para el año económico de 
1882-83, de este municipio, se halla 
expuesto al público por término de 
quiuce dias en' la Secretaria del 
municipio, donde los contribuyén-
tes pueden enterarse de las cuotas 
con que.én el misino figuran y for
mular sus reclamaciones los que se 
encuentren agraviados por esceso ó 
error en la aplicación del tanto por 
ciento dentro del plázb señalado; 
pasado el cual no serán oidas. 

Valdemora l . " de Julio de 1882. 
— E l Alcaldé, Manuel ' Fernandez 
Rodríguez. 

11! 

http://que
http://se
http://vecinp
http://de


Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y el de la 
matrícula para el año económico de 
1882 á 83, se anuncia hallarse ex
puesto al público en esta Secretaría 
por el término de ocho dias para 
que los contribuyentes que se crean 
perjudicados, hagan las reclamacio
nes que pueden convenirles, en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
término no serán oidos. 

Vallecillo 5 de Julio de 1882.—El 
Alcalde, Pascual Agundez. 

Terminado ¿1 repartimiento de la 
contribución Territorial para el afio 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascu
rrido dicho plazo no serán oídas. 

Carracedelo 
Oencia 
Ponferrada 
Puente de Domingo Florez 

Terminado el padrón de los con
tribuyentes de los Ayuntamientos 
que al final se designa, que están 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza líqui
da, se halla expuesto al público en 
la respectivas Secretarías por tér
mino de diez dias, según previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Benavides 
Carracedelo 
Eioseco de Tapia 
Villaturiel 

JUZGADOS. 

D. Eicardo Enriques, Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo. 

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y á testimonio del 
que refrenda, se sustancia causa 
criminal de oficio, en averiguación 
del autor ó autores del hurto perpe
trado en la Iglesia parroquial del 
pueblo de Carracedelo, en la noche 
del 30 al 31 do Mayo próximo pasado 
de los efectos siguientes: 4 candele-
ros de tres cuartas de altura, labora-
cion sencilla, 2 coronas, un copón, 
un viri l de cincuenta centímetros 

de altura sostenido el sol que forma 
por una especie de águila, todo de 
metal blanco; y un cáliz de plata 
con su patena y cucharilla de lo; 
mismo, peso en junto de 10 á 12 on
zas. Y con objeto de que dichas al
hajas, si se presentasen á la venta, 
sean retenidas y puestas con el con
ductor de las mismas, si no diese 
razón satisfactoria de su posesión, á 
disposición de la autoridad judicial 
del pueblo en que pudiese hacerse 
la retención; para que esta las re
mita á. mi disposición: por provi
dencia de 28 del corriente, he acor
dado se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para los efectos 
indicados, este anuncio. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
30 de Junio de 1882.—Ricardo E n -
riquez.—De su orden, Francisco 
A . Bálgoma. 

Por el presente se cita y llama á 
los que se crean con derecho á he
redar al teniente del segundo Bata
llen del Regimiento Infantería de 
España, núm. 5, D. Francisco Fer
nandez Sampion, que falleció en 
Victoria de las Tunas, el 2 de No
viembre de 1881, para que se pre
senten debidamente dentro del tér
mino de 60 dias, en el Juzgado de 
Bayamo (Isla de Cuba); en el que se 
sustancia el correspondiente juicio 
de abintestato; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parar-A el 
perjuicio á que hubiere lugar, ha
ciéndose constar que D. José Sam
pion López, se manifestó ya ser tio 
de dicho finado, que era hijo de don 
José y Doña Francisca, pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento 
de exhorto procedente de dicho 
Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
3 de Julio de 1882.—Ricardo Enri-
quez.—De su orden, Manuel M i -
guelez. 

Jmgado de 1.' instancia de 
León. 

E l 30 de Enero último talleció 
D. Juan Genaro de Dios y Sanz, 
soltero, natural y vecino de esta 
ciudad, sin dejar disposición testa
mentarla ni parientes, dentro del 
cuarto grado; por lo cual, se cita y 
llama por tercera y última vez, á 
los que se crean con derecho á la 
herencia, para que comparezcan en 
el ab-inteetato dentro del término 
de dos meses, con apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia 
Y se cita y llama también á los 
que como acreedores tengan que 
reclamar contra los bienes del fi
nado, para que lo verifiquen dentro 
de dicho término, pasado el cual no 
serán oidos. 

León 27 de Junio de 1882.—El 
Juez, Francisco Arias Carbajal.—El 
Escribano, Heliodoro de las Vall i
nas. 

Cédula de citación. 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, fecha del día 
de hoy dictada en un exhorto del 
Juzgado de igual clase de Belmen
te (Asturias), se cita y llama á Ma
nuel de Ochán, vecino que fué de 
Matalavilla, Ayuntamiento de Pa
lacios del Sil, y de ignorado parade
ro, para que en el término de diez 

dias contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta oficial de 
Madrid, se presente en este Juzga
do de primera instancia de Murías 
de Paredes, á prestar las declaracio
nes de reconocimiento y correo con 
el procesado Miguél Fernandez Fei-
to, vecino de la Falguera, contra el 
cual se sigue causa de oficio en di
cho Juzgado de Belmonte por el de
lito de hurto, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya l u 
gar, si no hiciere su presentación 

Murías de Paredes Junio 27 de 
1882.—El Escribano, Miguel Fer
nandez. 

JUZGADO MUNICIPAL D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Jimio 
de 1882. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SBRINSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

«lillas tluíi. 

7 9 16 1 3 4 20 | » » » » » » » 20 

León 20 de Junio de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan H i 

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Junio 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HKMBBAS. 

9 5 » 14 
León 20 de Junio de 1882. 

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes 

TOTAL 

5 1 1 7 21 

•El Juez municipal, Dr. Juan H i -

Imprenta de la Diputación provincia). 


